






















Bogotá, septiembre 17 de 1953 

Profesor 
Albert Einstein 
Instituto de Estudios Avanzados 
Princeton, Nueva Jersey 
Apreciado Profesor Einstein, 

El año pasado, durante mi estancia en Princeton, le pedí permiso para poner por escrito 
algunas de las discusiones que mantuvimos sobre cuestiones relacionadas con los 
fundamentos �losó�cos y metodológicos de la Física. Usted me concedió generosamente su 
permiso y me sugirió que le enviara el manuscrito para que pudiera revisarlo y hacer algunas 
correcciones y observaciones. He completado lo que considero un diálogo que contiene la 
mayor parte de los problemas que discutimos. Algunos puntos los he expuesto de la forma 
más sistemática posible, pero sin gran detalle. En conjunto considero estos "Prolegómenos a 
la Ciencia de la Física" como una discusión general sobre el carácter no inductivo del método 
de la Física. Creo que se podría decir mucho más para aclarar las cosas; sin embargo, esto va 
más allá de mis posibilidades actuales y creo que me llevaría varios años de trabajo intensivo. 

 

Mi intención al enviarle el manuscrito es averiguar si, en caso de que usted lo apruebe, podría 
publicarse como un diálogo entre nosotros. Para decirlo brevemente, no podría imaginar un 
honor mayor que el de asociar su nombre a este documento. No sólo considero que sus 
opiniones sobre estos temas tienen un valor inigualable, sino que en este caso concreto 
ocurre que todo lo que he dicho ha sido o bien una paráfrasis de nuestras conversaciones o 
bien inspirado en sus escritos. Por lo tanto, una vez que haya hecho sus observaciones y 
correcciones, le rogaría que me comunicara si puede publicarse con un breve comentario 
suyo o en coautoría. Si desea cambiar la forma del trabajo o no le interesa en absoluto que se 
publique asociado a su nombre, le ruego me lo comunique. También le agradecería cualquier 
sugerencia sobre la revista en la que debería publicarse. 



Está en marcha un segundo trabajo sobre la cuestión de la realidad externa, que trata de la 
de�nición de cualidades primarias y secundarias para preservar como objetivos la mayoría de 
los datos que consideramos en la vida cotidiana. También se basa en problemas y opiniones 
tratados en conversaciones con usted. 

 

Actualmente soy rector interino de la Universidad de los Andes. El Dr. Zuleta Ángel fue nom-
brado nuestro Embajador en Washington hace tres meses. 

 

Es mi gran deseo volver a Princeton por unos días. Tal vez si surgen algunas preguntas en 
relación con el documento, pueda discutirlas con usted en esta ocasión. 

 

Le agradezco nuevamente por su generoso apoyo a la Universidad de los Andes y por su 
constante aliento e interés personal en mis preocupaciones intelectuales. 

 

                                    Con mis mejores saludos personales. Atentamente, 



PROLEGÓMENOS A LA CIENCIA FÍSICA  

L. La gran cuestión que me parece que no se ha debatido su�cientemente es la diferencia 
entre ciencia experimental y ciencia inductiva. En mi opinión, la física es experimental, pero 
no inductiva. 

E. Esta opinión me parece correcta; la Física no se basa en la inducción. Nunca ha sido así. 
Los conceptos físicos no son hechos encontrados en la experiencia, sino creaciones de la 
mente. Su utilidad reside en su capacidad para conectar hechos, observados por los sentidos, 
mediante leyes. 

L. ¿Cómo es posible entonces que todos los libros de texto sobre el método cientí�co 
declaren que la física es una ciencia inductiva y que la validez de sus leyes depende del uso 
de la inducción? 

E. Esto se debe a que se supone que los conceptos cientí�cos son hechos que pueden ser 
observados, es decir, que son realidades. Newton creía haber encontrado en la naturaleza 
cosas, existentes para que cualquiera pudiera observarlas, como la fuerza, la masa y la 
aceleración. Con ellas explicaba todos los hechos conocidos del sistema planetario, en una 
primera aproximación, por supuesto. Pero Newton no se dio cuenta de que no había 
observado la fuerza y la masa; en realidad, no eran sus observaciones, sino sus invenciones. 
Por supuesto, no son invenciones arbitrarias; son creadas por la mente con el �n de establecer 
relaciones entre hechos; después se comprueban si son adecuadas o inadecuadas de acuerdo 
con la experiencia. 

L. De lo que dice hay que sacar necesariamente la conclusión de que el lenguaje utilizado en 
la Ciencia Física no contiene palabras que tratan los objetos del mundo de la percepción 
sensorial. En otras palabras, la ciencia física no contiene enunciados que traten de sillas, 
gatos, colores u otros objetos percibidos. 



E. Sí, así es. Y es con este tipo de objetos con los que generalmente se establecen las leyes 
inductivas. "Todos los perros ladran con la luna llena". Esta es una ley inductiva. Puede ser 
verdadera o falsa. En cualquier caso, trata de objetos. Y la ciencia física no. Es principalmente 
debido al deseo de los positivistas que querían establecer la ciencia como una actividad 
principalmente clasi�catoria, que se proclamó la preeminencia del método inductivo. 

L. Los "objetos" que se clasi�can en la teoría física no tienen individualidad, es decir, la 
presión o la temperatura no son objetos como los gatos o las sillas. Me parece que detrás del 
uso del método inductivo se esconde alguna realidad no física o no perceptible, es decir, hay 
algún supuesto metafísico. 

E. Esto no está muy claro. Quizá pueda explicarlo con más precisión. Primero debe de�nir lo 
que entiende por ley inductiva. 

L. Pues bien, una ley inductiva es una proposición general, es decir, que se re�ere a una 
determinada clase de individuos, cuya verdad se ha establecido examinando un cierto número 
de ellos para comprobar que poseen una propiedad o hecho común. 

E. ¿Y qué hay de metafísico en esto? 

L. Me parece que este método se basa en la noción de esencia y accidente. Tomemos por 
ejemplo la proposición "El oro es amarillo". 

E. Tal a�rmación no se hace en el lenguaje de la ciencia física. 



L. Precisamente ese es el problema. Pero como se trata de una a�rmación que "describe la 
realidad", una persona común y corriente pensaría que es una a�rmación que se encuentra en 
la ciencia física. Lo que esta a�rmación presupone es que existe una cierta esencia llamada 
oro y que de una manera u otra nuestra experiencia, a) nos dice cuando tenemos delante un 
trozo de oro, b) esta identi�cación es posible sin utilizar la amarillez como condición para la 
identi�cación, c) después de identi�car esta esencia como oro somos capaces de añadir que 
también es amarilla. 

E. Podemos decirlo así: al establecer la proposición "si x es oro entonces x es amarillo" 
signi�ca que debemos ser capaces de a�rmar "x es oro" por sí mismo, es decir, sin considerar 
la propiedad "amarillez". Entonces, si decimos que "para todo x si x es oro x es amarillo", 
tenemos una ley inductiva. La pregunta es entonces, ¿cómo establecemos la proposición ¿"x 
es oro"? "x es amarillo" tiene un signi�cado físico; pero si tenemos que declarar que algo es 
oro independientemente de sus propiedades medibles y veri�cables, tal proposición no tiene 
ningún signi�cado físico. 

L. Pero puede tener sentido fuera de la ciencia física. En todo caso este es otro problema; 
quizás muy importante, pero no lo trataremos ahora. Lo que me parece probado por nuestro 
análisis es que este tipo de proposiciones en las que para a�rmar "x es oro" excluimos cuali-
dades físicas, no tienen cabida en la ciencia física. Y puesto que, para establecer una ley 
inductiva, tenemos que dar sentido a estas proposiciones, este tipo de inducción no se utiliza 
en la ciencia física. 

E. Por otra parte, si cualidades físicas como el color amarillo forman parte de la de�nición del 
oro, entonces la proposición "el oro es amarillo" es analítica y no empírica. Pero debemos 
examinar otros signi�cados de "inducción" y "leyes inductivas". 



L. Por ejemplo, una proposición como "todos los peniques tienen la imagen de Lincoln", ¿es 
una ley inductiva? ¿Se ha obtenido su verdad o falsedad por métodos empíricos? Me parece 
que la respuesta depende de la de�nición de penique. 

E. Sí, en este caso sería una cuestión de de�nición; pero una propiedad como la de tener la 
imagen de Lincoln no es una propiedad que se pueda formular en el lenguaje de la ciencia 
física, es decir, las leyes de las que hablamos en física no establecen ese tipo de relaciones. 

L. ¿Por qué? ¿No es tal proposición la descripción de algo físico? 

E. Sí. Pero una ley de la física no es una "descripción" de algo, sino la descripción de una 
relación, es decir, de la forma en que distintos conceptos físicos se relacionan entre sí. En 
otras palabras, una ley de la ciencia física es una función en la que las variables relacionadas 
son cuanti�cables; si se da a un conjunto de variables un valor determinado, dentro de una 
fórmula física, las demás variables adquieren valores de�nidos. "La imagen de Lincoln" no 
puede considerarse una variable; no puede tomar ningún valor numérico. 

L. Ahora el asunto está bastante claro. Las leyes inductivas no expresan relaciones entre 
entidades bien de�nidas como la fórmula de los gases PV=MRT. En las leyes inductivas, o al 
menos en un tipo común de leyes inductivas como "Las manzanas maduras son dulces" no se 
establece una relación funcional entre las manzanas maduras y la dulzura. Lo que se hace más 
bien es predecir que a un determinado conjunto de cualidades (las que de�nen a la manzana 
madura), le seguirá la percepción de otra cualidad; en este sentido las leyes inductivas son la 
formulación de ciertas expectativas de sentido. Pero no expresan relaciones cuanti�cables 
entre conceptos. 



E. También podría decirse que en las leyes inductivas un objeto se identi�ca de acuerdo con 
un determinado grupo de cualidades, y las leyes dicen que hay otra cualidad que siempre 
aparecerá como coexistente con las iniciales, pero que no forma parte de la de�nición del 
objeto. Ese no es el método de la ciencia física. En la ciencia física no tenemos un grupo 
inicial de cualidades que identi�quen un objeto. De hecho, lo que llamamos objetos en el 
sentido ordinario, no tienen derechos de ciudadanía en el mundo de la ciencia física. Los 
conceptos físicos, como ya he dicho, nunca se perciben. 

L. Entonces, ¿cómo se identi�can los objetos, o lo que corresponde a nuestra experiencia de 
los objetos, en la ciencia física? Si no es a través de sus cualidades sensibles, ¿cómo sabemos 
que un objeto es el mismo en dos ocasiones distintas? ¿Es el concepto de identidad un 
concepto de la ciencia física? 

E. Creo que la identidad no es un concepto de la ciencia física en el sentido de que sea usado 
o percibido en nuestra experiencia de los "objetos" de los que se ocupa la ciencia física. La 
identidad es un concepto metafísico o derivado del mundo de los sentidos. Por supuesto, 
podríamos describir una situación contemplada en la ciencia física que correspondería a 
nuestro signi�cado ordinario de identidad. 



L. Supongo que se podría decir que dado un cierto proceso descrito adecuadamente por las 
leyes físicas si las relaciones de intercambio de energía de una cierta región del espacio 
satisfacen unas condiciones dadas, entonces esa entidad contenida en la región del espacio 
observada permanece idéntica. 

E. Algunas de estas fórmulas me dan la impresión de no tener nada en la boca antes de tragar. 
Pero quizá sea inevitable. 

L. ¿Cómo sabemos que determinadas experiencias nos han puesto en contacto con "partes" 
del mismo tipo de realidad? ¿Cómo sabemos que dos trozos distintos de materia son ambos 
madera de pino? Y planteo esta pregunta no en el ámbito de los asuntos prácticos cotidianos, 
sino en el riguroso mundo del conocimiento cientí�co. Está bastante claro que la experiencia 
sensorial no puede ser la respuesta completa. 

E. La experiencia sensorial está implicada en el proceso. Pero la respuesta a su pregunta de 
cómo puede decirse a través de la experiencia que dos átomos pertenecen a la misma "reali-
dad", en su ejemplo, la madera de pino, es que, cientí�camente la madera de pino o el hierro o 
el oro o el oxígeno se identi�can por las leyes que cumplen, es decir, por las relaciones que 
satisfacen. Así es como procede el cientí�co. Toma un trozo de una materia A. Inventa con-
ceptos como peso, color, calor de fusión, y descubre qué relaciones expresadas de forma 
funcional satisfacen estos conceptos cuando están presentes en A. Entonces, siempre que 
otro trozo de materia B satisfaga esas mismas relaciones, decimos que A y B son dos porcio-
nes de la misma sustancia o realidad física. Por lo tanto, oro u oxígeno son nombres para la 
clase de todas las porciones de materia que satisfacen las relaciones que de�nen el oro o el 
oxígeno. Normalmente, si dos porciones de materia son porciones de la misma sustancia, las 
contrapartidas sensoriales de las propiedades físicas, es decir, el color, la dureza, el peso 
especí�co, etc., parecen iguales. La identidad de la percepción sensorial es, por decirlo en 
términos generales, una primera aproximación a la contrapartida de la ciencia física de ser 
dos porciones de la misma sustancia física. 



L. Me inclino a creer que este método de de�nir una sustancia o entidad dada por las relacio-
nes que satisface no es tan desconocido como su so�sticación teórica y sus serias conse-
cuencias epistemológicas harían parecer. Por ejemplo, en química me parece que siempre se 
ha utilizado este método. Una sustancia química dada se identi�ca como, digamos, alcohol de 
un determinado tipo, si cumple ciertas propiedades, es decir, si presenta algunas cualidades 
reactivas. Una vez que la sustancia se ha probado mediante un proceso de reacciones con 
otras sustancias, se puede identi�car. Es cierto que las propiedades que se mani�estan en una 
reacción suelen describirse con el lenguaje de los sentidos; color, precipitación, calor, etc., 
pero siempre se podrían reducir estas manifestaciones sensoriales a conceptos de�nibles 
dentro de la ciencia física. Esto signi�caría que, en última instancia, los procesos químicos 
deberían poder reducirse al lenguaje propio de la ciencia física. En la actualidad, las relacio-
nes satisfechas por las reacciones químicas no son relaciones funcionales o numéricas, sino 
relaciones entre conceptos pertenecientes al lenguaje de los sentidos. 

E. Lo que es muy importante es que, dentro de un determinado estado de desarrollo de la 
teoría cientí�ca, es decir, de la experiencia sistematizada, si queremos delegar una teoría T y 
expresar dentro de ella las relaciones t1, t2, … ts, tenemos que identi�car aquellos conceptos o 
entidades que están relacionados por ti; ¿cómo los identi�camos para saber si ti se sostiene o 
no? Por supuesto, la respuesta es operacionalista; pero ¿cómo sabemos que las balanzas y 
los aparatos utilizados para realizar dicha operación son los "mismos" objetos físicos? La 
respuesta es que una teoría menos desarrollada que T1, llámese T0, nos ha proporcionado 
relaciones ti0 tales que los objetos que utilizamos en nuestros aparatos las satisfacen. es decir, 
decimos que algo es un trozo seco de madera de pino si satisface algunas relaciones que 
consideramos parte de la de�nición de madera de pino. ¿Cuáles son entonces, si llevamos a 
cabo una regresión hacia teorías más elementales, inmediatamente dadas o experimentables, 
las relaciones básicas experimentables y veri�cables de las que partimos? Esta experiencia 
teóricamente previa debe ser algo inherente al campo de algún sentido; me parece que la 
respuesta es que las experiencias básicas dadas en un campo sensorial son las proposiciones 
familiares de la Geometría Euclidiana tal como se conocen a través de un modelo visual o 
táctil. 



L. La validez de esta última a�rmación depende de la imposibilidad de que exista más de un 
modelo visual o táctil de la Geometría Euclidiana. 

E. Saquemos nuestras conclusiones. 

L. Sí; y creo que tenemos algunas importantes. 

E. Está bastante claro que la inducción no es el método para demostrar la validez de las leyes 
que constituyen la ciencia física. Ni la inducción se utiliza para establecer la ley; tampoco que 
una vez establecida la ley puede aparecer "un caso que la contradiga". Es así porque no se 
puede decidir que algo es un caso al que debe aplicarse la ley sin antes identi�car ese algo. Y 
la identi�cación de ese algo se lleva a cabo imponiendo como condición para clasi�carlo con 
un nombre determinado que cumpla ciertas leyes. En la práctica, lo que ocurre es que clasi�-
camos las cosas utilizando indicios sensoriales, y no por la vía abstracta de investigar qué 
relaciones funcionales se cumplen. 



L. La inducción es, pues, un método para establecer leyes dentro del mundo de la experiencia 
sensorial, pero actúa en el mundo de los conceptos cuanti�cables. También puede decirse que 
consiste en leyes relacionadas no tanto con el mundo exterior como con nuestra estructura 
neurológica. Se puede hacer la siguiente a�rmación: La ciencia física no se verá alterada por 
los descubrimientos en el campo de la neurología, pero la ciencia que se ocupa de las per-
cepciones sensoriales y no de conceptos abstractos cuanti�cables, es decir, la ciencia de las 
leyes inductivas, puede cambiar con nuestros conocimientos en el campo de la neurología. 

E. No se debe caer en el error de suponer que, como la experiencia sensorial no constituye 
por sí misma un conocimiento cientí�co, la experiencia sensorial no tiene cabida en la forma-
ción de teorías cientí�cas. 

L. Sí, hay que evitar esos errores. Pero también sería de gran interés saber qué parte de la 
experiencia sensorial se utiliza para formar teorías cientí�cas. Obviamente, podríamos poseer 
toda nuestra ciencia física si el espectro visible no incluyera las longitudes de onda corres-
pondientes a 7000 - 8500 Å. Por lo tanto, la experiencia del rojo no es indispensable. 

E. Sin duda, la cuestión de qué es la experiencia objetiva es un problema muy antiguo y difícil. 
Es la antigua pregunta de las cualidades primarias y secundarias. Y sigue sin resolverse. 


